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PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

Real orden. 

Para la oportuna ejecución del real decreto de am
nistía de 8 del comente en lo qne concierne al arden 
judicial, y conforme á lo prevenido en el art. 5.* del 
mismo, la Reina (Q. D. G.) se ha serado dictar las dis
posiciones siguientes: 

Art. ! .* La declaración de amnistía, asi en las can
sas pendientes como en las fenecidas á que fuere apli
cable el real decreto de 8 del actual, corresponde á los 
tribunales qne conocen A hubieren conocido de días, 
observando al efecto ios tramites acostumbrados en la 
1 aplicación de los indultos generales. 

Art. 2.* Si una cansa fuere referente á delitos poli-
ticos y comunes, se hará desde luego la declaración de 
amnfcfti en cuanto á los primeros, limitándose la conti
nuación del procedimiento á los segundos, dando cuen-
a sin dilación, y con informe en este caso, á S. M. por 
este ministerio, por si respecto de eflos pudiese tener 

la real demencia. 
Art. 3 * Del escrito en que los encausados 

la aplicación de la amnistía, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 2." del otado real decreto, se comunicará tras
lado en sus respectivos casos al promotor fiscal, a al 
fiscal de S. M., y á la parte contraria, si la hubiere, y 
contestando, sin mas tramites, se dictará providencia. 

La qne fuere dictada por los tribunados inferiores se 
consultará con la audiencia respectiva en k forma acos
tumbrada para lo» sobreseimientos. 

Art. 4 * El auto de confirmación en los casos en 
que asi proceda, conforme á b dispuesto m e 
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nado real decreto, contendrá precisamente l a cláusula 
de previo el reconocimiento y juramento de fidelidad é 
S. M. la Reina y ala Constitución del Estado, á cuyo 
fin, y para la ejecución de lo demás que corresponda, 
se devolverá la causa al inferior. 

Este, luego que haya sido prestado ante él el opor
tuno juramento por diligencia en los autos que firmará 
d encausado y autorizará el escribano, dictará sin d i l a 
ción providencia de soltura. 

A r t . 5.* L o propio verificarán las salas de justicia 
en las causas que pendan ante ellas en vistazo revista* 

Ar t . 6.° L a ausencia ó la apelación que creyeren 
oportuna interponer alguno de los gn^a^s^A^ no retar* 
dará la declaración de amnistía respecto de los demás que, 
hallándose presentes, cumplieren con lo prevenido en el 
artículo 3 . * del real decreto. 

A r t . 7.* Los encausados ausentes y los que hayan 
sido sentenciados en rebeldía podrán hacer su 
cion ante cualquir autoridad judicial e política en 
no, y ante los representantes de S. M. en el estrangero. 

Ar t . 8.* Los sentenciados que se hallen cumphend» 
sus condenas en la península é islas adyacentes harán 
sn esposicion y juramento ante el juez de pr imera ins
tancia mas inmediato, o ante el gefe político: los que se 
bailen en Africa o en las provincias de Ultramar ante 
las autoridades judiciales, comandantes generales o ca
pitanes generales. 

A r t . 9.* Para que por la distancia no se prolongan 
notablemente la declaración de amnistía, los menciona* 
dos en los dos artículos anteriores que aspiren ser com
prendidos en día pedirán se remita la certificación dd 
juramento y la hoja penal á la audiencia territorial mas 
inmediata, y esta, hallando la ilustración que necesite 
en los mencionados documentos, hará la declaración de 
amnistía en la forma prevenida en los artículos 1.* y 
siguientes de esta instrucción. 



S i hallasen dificultad insuperable remitirán loaotf 
do a l tribunal 6 audiencia originaria del encausado © 

sentenciado. , §tfit M 
A r t . 10 Para la ejecución del real dec^tó de;8del 

corriente respecto de los que hubieren^Winquido en 
Ultramar, ora se hallen pendientes sus causas, ora fe
necidas, se observará una instrucción especial. 

A r t . I I . Nadie podrá ser inquietado judicialmente 
por motivos políticos anteriores á la publicación del rea* 
decreto de amnistía, durante el término que el mismo 
concede para acogerse á ella, lo cual se entenderá sin' 
perjuicio del estado que tuvieren las causas pendientes. 

A r t . 12 . Como mas conforme á los sentimientos 
magnánimos que han dictado á S. M . el real decreto 
mencionado, las dudas qne pudieren ocurrir sobre cla- f 

sificacion de delito A otras análogas se resolverán á fa
vor de los encausados. Las qoe parecieren graves, á 
juicio de las salas dé justicia, se consultarán con la a u 
diencia en pleno, la cual, si asi lo creyere necesario, re
currirá s in dilación á S. M . con esposicion razonada por 
este ministerio. ~ . - ^ ^ A I W Í É ^ ^ 

A r t . 13 . Las causas sobreseídas ó en que solo h u 
biere recaído absolución de la instancia se reputarán de
finitivamente ejecutoriadas para ios efectos del real de
creto de amnistía, salva la obligación de los comprendi
dos en ellas á prestar el oportuno juramento de fidelidad 
A S . M . k Reina y á la Constitución del Estado, si se 
halasen en e l caso del art. 2.° del espresado real de
creto 

A r t . 14 . Desapareciendo para lo penal, per virtud 
de l a amnistía, el motivo del procedimiento, como si no 
hubiere existido, no deberá quedar representado por nin
guno de sus efectos; y á estos principios acomodarán 
les tribunales sus declaraciones en aplicación de aquella. 
En sn consecuencia los sobreseimientos se dictarán sin 

de embargos y relajación 6 can-
cehKáondefi 

Ar t . 15 . Para que á nadie se retarde por mas t iem
po del absolutamente indispensable el beneficio que el 
magnánimo corazón de S. M. ha querido dispensar á los 
comprendidos en el mismo, es su soberana voluntad que 
en los trámites indicados, y en cualesquiera, otros que 
faeren inevitables, se proceda con la mayor actividad, 
dedicando A e le los tribunales su atención con la prefe
rencia qne permitan asuntos menos urgentes. 

A r t . 16. Los tribunales y juzgados remtirán á su 
tiempo a l ministerio de mi cargo un estado nominal de 
tas declaraciones de amnistía, con espresion de si ha 
mediado é no juramento de fidelidad, manifestando en 
este ultimo caso los motivos, que no podrán ser otros que 
los espresados en el art. 3 ° del real decreto, de cuya 
ejecución se trata. 

Madr id 9 de jomo de 1849.—Arrazola. 

1STERI0 D E L A GOBERNACION D E L R E I X O . 

Dirección de gobierno.—Circular. 

S. 11. la Reina se ha servido espedir por la pres i 
dencia dej%Wsejo de Sres. ministros el real decreto s i 
guiente: 

«Teniendo en consideración cuanto me ha espuesto 
mi consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Ar t . 1.° Se concede amnistía completa, general y 
sin escepcion, respecto de todos los actos políticos ante
riores á la publicación del presente real decreto. 

' A r t . 2.° Para disfrutar de este beneficio deberán 
los que opten á él presentarse á las autoridades compe
tentes en el término preciso de un mes, á contar desde 

y en el estrangero se contará el término desde que h a -
gan la publicación las autoridades y las legaciones 0 
consulados de España. 

Art . 3.° Los que no hubieren; prestado juramento 
de fidelidad á mi real persona y á la Constitución del 
estado lo verificarán al tiempo de presentarse á las a u 
toridades 0 A los representantes de España oh el estran
gero. También lo verificarán los que hubieren ejecutado 
actos ostensibles contrarios a l juramento que tenían 
prestado. 

Ar t . 4.° Esta amnistía no comprende los delitos c o 
munes ni perjudica el derecho de tercero. 

Ar t . 5.* Por los respectivos ministerios se dictarán 
las disposiciones oportunas, en la parte que les corres
ponda, para el cumplimiento y ejecución de este d e 
creto. 

Dado en Aranjuez á 8 de junio de 1849.—Está r u 
bricado de la real m a n o . — E l presidente del consejo de 
ministros, el duque de Valencia.» 

De real orden lo digo á Y . S . para su inteligencia y 
efectos consiguientes; advirtiéndole que para llevar A 
efecto la voluntad de S . M . en la parte que corresponde 
á este ministerio, deberá Y . S. recibir el competente 
juramento de fidelidad á la Reina y á la Constitución de 
la monarquía á cuantos se presenten solicitando la real 
gracia, si no lo hubiesen prestado anteriormente 0 se 
bailasen en el caso prevenido en el art. 3.° de I citado 
real decreto, teniendo presente que la aplicación de es
ta gracia á los que hoy se encuentren pendientes de 
causa 6 sufriendo condena en virtud de sentencia j u d i 
cial corresponde á los respectivos tribunales. Dios guar 
de á Y . S. muchos anos.—Madrid 9 de junio de 1849. 
— S a n L u i s . — S r . gefe político de 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 
runLiCAft. 

Agricultura. 

limo. S r . : Vista la propuesta hecha por la junta de 
agricultura de la provincia de Zaragoza, apóyala por el 



(») 
gefe foljMct, en solicitud de que se esfebleicá una d e 
hesa potril en los terrenos del cañar do Aragón, en 
atención á qne armella provincia es una de las que con 
mas entusiasmo ha acogido todas las mejoras que el g o 
bierno de S. M . se ha propuesto en favor de la cr ia c a 
ballar siendo por tanto digna de protección especial: 

Considerando que subrogación que se ha hecho de| 
canon en frutos que pagábanlos regantes del canal i m 
perial por otro A dinero, deja en el territorio del mismo 
cuantos edificios se necesiten para cuadras y cobertizos, 
para ia acogida de potros y yeguas, con la conveniente 
separación; 

Oido el informe del director del canal, S. M. la R e i 
na (0- D. G ) se ha servido disponer: 

Pr imero. Que se establezca una dehesa potril y otra 
yeguar en la provincia de Zaragoza, en los terrenos del 
soto de Berbel, los prados de Pinseque, término de 
Garrapinillos, la Mejana, el soto de Jalón y los Cajeros 
del canal, adoptándose las disposiciones que sean con
venientes para asegurar á este de todo perjuicio. 

Segundo. Que en cnanto á edificios, reconociéndo
se la paridera de Berhedel, la casa de Cortes, las cua 
dras del Bocal y cobertizo de Gallino, el Hamado de la 
Canaleta, la casa de Jalón, la de San Pascual, Casa 
Blanca y Torrero, y cualesquiera otros edificios de las 
dependencias del canal que en virtud de la subrogación 
del canon queden sin aplicación, se escojan las que 
ofrezcan mas ventajas, advirtiendo que se han de tomar 
cuantos sean necesarios para que ambos establecimien
tos tengan la amplitud conveniente para todas sus de 
pendencias, sin estrechez, pero sin profusión; en la i n 
teligencia de qne en los terrenos, no solo ba de haber 
prados naturales, sino también han de establecerse a r 
tificiales con el objeto de poder acoger y criar mayor 
número de ganados. 

Finalmente es la voluntad de S. M . que para llevar 
A efecto este plan se traslade á aquella capital el inspec
tor general de la c r ia caballar D . Francisco de La ig l e -
sia y Darrac, el cual , asociado con el gefe político; con 
D. Rabe l ürries, vicepresidente del consejo provincial; 
con el conde de Sobradiel, delegado de la cria caballar, 
j con el ingeniero gefe del distrito cuando se halle de 
regreso en aquella capital, procedan inmediatamente al 
reconocimiento de los terrenos y edificios, proponiendo 
A S . M . el plan de establecimiento de ambas dehesas en 
los referidos terrenos con arreglo á las bases que con
tiene el reglamento aprobado por la sección de agr icul 
tura, salvas las observaciones y reformas que les parez
can convenientes, las cuales propondrán bajo el supues
to de que los criadores han de pagar por la acogida y 
alimento de su ganado una cuota moderada, para con 
ella sostener el establecimiento. 

De real orden lo digo A Y . I., confiando en que asi 
et* dirección como el gefe político de la provincia refe
rida, la junta de agricultura, y finalmente la comisión 
nombrada nada omitirán para conseguir que se logre 
cumplidamente el objeto que en favor del ramo se pro

pone S. M . con tan señalado beneficio, qne ha de ser
vir de ensayo práctico para estenderle á otras provin
cias del reino, que por su celo en favor de la cr ia caba
llar se hagan de él igualmente merecedoras. Dios guar
de á Y . I. muchos años. Madrid 4 de junio de 1 8 4 9 . — 
Bravo Mur i l l o .—Sr . director general de agricultura. 
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Excmo. S r . : Con el fin de que al devolver á los a u 
tores que las reclamen las cartillas de agricultura que 
no se consideren dignas de premio ni accésit, se asegure 
la identidad de los sugetos y no se entreguen á otros 
que sus verdaderos dueños ó verdaderos representantes, 
se ha servido S. M. disponer qne en lugar de destruir 
sin abrir los pliegos cerrados, se conserven en la direc
ción general de agricultura para cotejar los nombres 
que contengan con los que presenten los reclamantes, 
cuidando la dirección de inutilizar los espresados pliegos 
en el caso de la devolución de las cartillas, sin comu
nicar á persona alguna el contenido de aquellos. 

De real orden lo digo á V. E para conocimiento de 
la sección y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y . E . mu ¿líos años. Madrid 6 de junio de 1 8 4 9 . — B r a 
vo Mur i l lo .—Sr . vicepresidente de la sección de a g r i 
cultura del real consejo de agricultura, industria y c o 
mercio. 

INTENDENCIA D E MADRID, 

L a dirección general de aduanas con fecha 4 del ac
tual me dice lo que sigue: 

Por el ministerio de hacienda se ha comunicado, de 
real orden, á esta dirección general lo siguiente. 

E l S r . ministro de hacienda dice hoy a l de co
mercio, instrucción y obras públicas lo que s i gue .—La 
Rema se ha enterado de la comunicación de Y . E . de 
29 de enero último, haciendo presente la necesidad y 
conveniencia de que se igualen y modifiquen los dere
chos de introducción que deban satisfacer las máquinas 
é instrumentos de agricultura. E n su vista y de confor
midad con lo espuesto por la dirección general de adua
nas y aranceles, S. M . se ha servido resolver; qne el pr i 
mer ejemplar que se importe en el r e ino , con el objeto 
de que sirva de modelo, ya sea de arado ú otro aparato, 
instrumento ( máquina destinada á la agricultura, de i n 
vención no conocida antes en el pa i s , 6 que en algún 
sentido pueda considerarse como una novedad; adeude 
el uno y tres por ciento sobre avalúo, según bande
ra ; y que para la imposición de los derechos que deban 
satisfacer los demás ejemplares y cualesquiera otros qne 
tengan precisamente aquella circunstancia, se i n s 
truya y consulte á este ministerio el oportuno espedien
te, con vista de su clase y la importancia de sn aplica
ción. De real orden lo digo á Y . S. para sn inteligencia 
y efectos oportunos.—De la propia real orden, comuni
cada por el referido Sr . ministro, lo traslado 4 Y . S. 
para los mismos fines. 



(*) 
Dios guarde 4 Y . S. muchos años. Madrid 21 de 

Bftayode 1 8 4 9 . — E l subsecretario, Manuel de Sierra. 
L o que se inserta en este periódico para conoci

miento del puMoo, Madrid 9 de junio de 1 8 4 9 . — L o -
rei*Q Flores Calderón. 
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DIRECCION G E N E R A L D E F INCAS D E L ESTADO. 

FINCAS DEL CLERO RECULAR PARA CUTOS REMATES SE 
i¡i> i iUiUIOl'.Tili •• 1 

SEÑALARA DIA. 
riimú'ü *>?. J i jóos ui 

Por providencia de los Sres. intendentes de las pro
vincias que á continuación se espresan están señalados 
en sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín los días qne se ind i 
can, debiendo verificarse otros remates de dichas fincas 
en esta corte, en sus casas consistoriales, en los mismos 
dias y horas de doce á una, ante los Sres. jueces de p r i 
mera instancia y escríbanos que se dirán, con asisten
cia del administrador principal de fincas del Estado ó 
persona que le represente, y con citación del procurador 
sindico. 

ENCOMIENDAS. Mil ab 

- ivas ' l i Oí 'ib Olpphteb 

O R E N S E . 

Dia 3 de julio ante los Sres. D. Juan Fiol y D. Jacinto 
Gaona y Jjoeches. 

ENCOMIENDA DE. OSOÑO DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE 

JERÜSALEN. 
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E l foro nombrado de Fondo de Y i l a en el lugar de 
Meire de 92 1;2 ferrados de centeno que se perciben 
por el mismo, de que es cabezalero Agustín C i d , al pre
cio de 4 rs . señalados al partido de Allariz, importante 
370 rs. y 5 ferrados de trigo á 7 rs . que hacen 35 r s . : 
un lechon y por él 33 rs. 7 rs . por un cabrito y un car
nero 4 azumbres de v ino , y por ellas 2 0 m r s . : suman 
estas partidas 445 r s . y 20 mrs. : su capital al 662/3 a l 
millar, 29,705 rs. y 29 maravedís, por cuya cantidad 
se saca á subasta. 

E l pago del importe de dichas fincas se verificará 
en metálico, entregándose la quinta parte del remate 
en el acta de l a adjudicación, y el resto por octavas 
partes en los anos sucesivos, según las órdenes vijentes. 
Se admitirán posturas que cubran las dos terceras par
tes de los tipos que quedan señalados para la subasta. 

Lo qne se anuncia a l publico con el objeto de que 
los individuos qne quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas puedan acudir con el fiador corres
pondiente, según está mandado, á hacer sus proposicio -
nesálos parajes señalados en el dia y hora que se cita. 
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Juzgada de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D. José Gómez de Castro, juez de p r i 
mera instancia de Getafe y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía colativa fundada en la parroquial de este pueblo 
en 1763, por Manuel Yara de Renavente, para que en 
el término de diez dias que principiarán á contarse des
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de gobierno de Madrid deduzcan en este juz 
gado por la escribanía del que refrenda aquel de que se 
crean asistidos: en inteligencia que pasado dicho plazo 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. Y 
á los efectos oportunos mando publicar el presente. 

Getafe 11 de mayo de 1 8 4 9 . — L . D . José Gómez 
de Castro.—Por su mandado, Juan González Cazorla. 

E n virtud de real autorización y no habiendo sido 
aprobado el remate verificado, se sacan nuevamente A 
subasta las leñas de un cuartel del sitio de Yaldeyerno, 
jurisdicción de la villa de San Martin de Valdeiglesias, 
para reducirlas á carbón; que según el cálculo del per i 
to agrónomo podrán producir 21,500 arrobas, que ha 
valuado á 24 maravedís; estando señalado para nuevo 
remate el dia 15 del próximo julio, dando principio á 
las diez de su mañana en la casa consistorial. 

L a persona 6 personas que quieran interesarse en 
dicho remate lo verificarán en dicho acto ó por la se
cretaria del ayuntamiento en donde estarán de man i 
fiesto las condiciones bajo las cuales se ha de celebrar. 

C A J A D E AHORROS D E MADRID. 

Domingo 10 de junio de 1849. 

Han ingresado en este d ia , depositados por 239 i n 
dividuos, de los cuales los 22 han sido nuevos imponen
tes 56,566 rs . vn. 

Se han devuelto á solicitud de 20 interesados 11,957 
reales, 33 m r s . — E l director de semana, Pedro Gimé
nez de Ilaro. 

¿ 

ME R CA DO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHOIfDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercad 

Tr igo de 31 á 36 
Cebada... . de 13 á 14 
Algarrobas de á 14 

Madrid 11 de junio de 1849. 

de hoy. 

rs . vn* 
rs . vn* 
rs . vn. 

MADRID: imprenta dt D. Nanwl FU». 


